
Proceso Verbal Sumario 
Radicación No. 680014003020-2020-00239-00 
Demandante: Inmobiliaria Cecilia de Dìaz Ltda 

Demandado: Josè Herney Lòpez Obando 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00239-00 
 
Atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante a través de su 
apoderado judicial, por tornarse procedente a la luz de lo establecido por el artículo 
92 del Código General del Proceso, ordénese el RETIRO DE LA DEMANDA 
instaurada por el INMOBILIARIA CECILIA DE DIAZ LTDA. contra JOSE HERNEY 
LOPEZ OBANDO. 
 
ORDÉNESE la entrega de la demanda a la parte demandante, sin necesidad de 
desglose, no sin antes advertir que con el escrito de demanda no se allegaron los 
documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bbf54fcb4456b7758895b387576f86b6014ce79945d44225d03744740c3f5754 

Documento generado en 19/08/2020 01:40:39 p.m. 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 084 del 20 de agosto de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


